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Regularicese y Desfgnese docente para labores de
reemplazo.-

LorA, 23uAR.2015

DECRETO N" (c)

V¡stoS:

La necesidad existente por Licencia Medica
presentado por la docente de la Escuela Bello Horizonte E-693, Doña Stephanie Delgado
Andrades; D.F.L. N"'1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resoluc¡ón Exenta N' 1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de las
facultades que me conf¡eren los arts. 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades:

REGULARICESE Y DESíGNESE a la persona que se
indica para cumplir la función que se señala:

PÁGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. No 1 del 10.09.96, "Estatuto de los Profes les de la
Educación", imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215

ANÓTESE, COMUNf REGI ESE
ARCHfVESE

PATRIC MARCHANT ULLOA
ALDEEST

SEC

VPMU/J S/CPG/MP
DISTRIB c
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Func¡onar¡a.

- Archivo.
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DECRETO:

: ANGELINE VALESKA MONCADA ULLOA
: Escuela Bello Horizonte E-693

:06 de mazo de 1991
: Docente de Educación General Básica
: 35 hrs. cronológicas semanales
04 hrs. cronológ¡cas semanales SEP
01 hrs. cronológicas semanales PIE

: 09 de mazo de 2015
: 14 de abril de 2015
: Licencia Méd¡ca de Doña Stephanie Delgado Andrades
: Reemplazo
: MODELO - FONASA
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